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MINISTERIO DE DEFENSA

3137 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución
432/38061/1999, de 25 de enero, de la Dirección
General de Personal, por la que se aprueba la relación
provisional de aspirantes admitidos, se publica la rela-
ción de opositores excluidos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Maestros de Arsenales de la Armada (acceso libre).

Advertida errata en la inserción de la Resolución
432/38061/1999, de 25 de enero, de la Dirección General de
Personal, por la que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos, se publica la relación de opositores excluidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros de Arsenales de la Armada (acceso libre), publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 30, de fecha 4 de febrero
de 1999, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 5061, segunda columna, en el punto tercero,
donde dice: «... el día 25 de marzo de 1999,...», debe decir: «... el
día 17 de marzo de 1999,...».

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

3138 ORDEN de 25 de enero de 1999 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(Intervención General de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Intervención
General de la Seguridad Social), dotados presupuestariamente,
cuya provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), en su artículo 40.1, para la
provisión de los mismos y que puedan ser desempeñados por fun-
cionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de los grupos B y C.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones
de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se efectuará en
el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
antes mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
mismo, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo I a esta Orden y que se
describen en el mismo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de distribución de efectivos en la Administración General del Esta-
do, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en la provincia de Madrid, exclu-
sivamente los siguientes colectivos de funcionarios:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del
Estado y de la Seguridad Social en servicio activo o en cualquier

situación administrativa con derecho a reserva de puesto, que
estén destinados, con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios), o tengan su reserva en los Servicios
Centrales, o en los Periféricos situados en el municipio o la pro-
vincia de Madrid, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de sus organismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicio
Común de la Seguridad Social.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los Servicios Centrales, o los Periféricos
situados en el municipio o la provincia de Madrid, de los Ministerios
y organismos que se enumeran en el anexo VII.

B) Para obtener puestos situados en otras provincias distintas
de Madrid:

a) Con la salvedad que se expone en el siguiente apartado,
podrán participar todos los funcionarios, sin ninguna limitación
por razón del Ministerio en el que presten servicio o de su municipio
de destino, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto
los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo o reserva
en alguna de las provincias que se enumeran en el anexo VIII,
sólo podrán participar solicitando puestos situados dentro de la
provincia en la que estén destinados.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar vacantes
del anexo I adscritas a los grupos B y C, los funcionarios de carrera
de la Administración Civil del Estado y de la Seguridad Social
pertenecientes a los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos B
y C comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. Quedan excluidos de su participación el personal fun-
cionario docente investigador, sanitario, de Correos y Telecomu-
nicaciones, de instituciones penitenciarias y de transporte aéreo
y meteorología.

Segunda.—1. Podrán participar en esta convocatoria los fun-
cionarios comprendidos en la base primera, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en
la convocatoria en la fecha de terminación del plazo de presen-
tación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos. La certificación deberá referirse
a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o
Escala.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados
a participar en el presente concurso, solicitando, como mínimo,
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requi-
sitos establecidos en esta convocatoria y que se convoquen en
el municipio en que estén destinados, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro-
visional, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando
el puesto que ocupan provisionalmente, si éste se convocara. Si
no obtuviesen destino definitivo se les aplicará lo dispuesto en
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y artícu-
lo 72.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, si otro
funcionario obtuviese el puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la fecha de toma
de posesión en su actual puesto de trabajo definitivo, salvo que
se trate de funcionarios destinados en el ámbito de una Secretaría
de Estado o de un departamento ministerial, en defecto de aquélla,
o si les es de aplicación lo previsto en el párrafo segundo del
apartado e) del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o si se ha suprimido el puesto de trabajo que tuvieran con carácter
fijo.

A este respecto, se aclara que todos los puestos de trabajo
incluidos en las relaciones de puestos de trabajo de la Intervención
General de la Seguridad Social están adscritos a la Secretaría


